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Presentación

PRESENTACIÓN
DEL ALCALDE

Ya han pasado dos años desde la aprobación de la Ley de Igualdad -“igualdad efectiva de mujeres y hombres”- que
promovió el Gobierno de la Nación y, nosotros, desde nuestra responsabilidad municipal seguimos en el empeño de,
además de luchar contra cualquier discriminación por razón de sexo, conseguir de manera real la conciliación de la
vida laboral y familiar.

Es necesario seguir en el empeño, porque todavía queda mucho por hacer. Las desigualdades son todavía patentes
en nuestra realidad social, familiar y laboral. Continúa la desigualdad salarial entre hombres y mujeres y, si bien el
permiso de paternidad que establecía la Ley -complementario con el de la madre- resultaba novedoso, todavía quedan
en nuestra sociedad estereotipos y actitudes caducos que dificultan su ejercicio.

Nosotros debemos trabajar con los nuevos valores que emanan de la Ley en el ámbito de la ciudadanía, divulgándolos
y haciendo toda la pedagogía posible entre nuestros vecinos y vecinas. La misma pedagogía que aplicamos al mantener
que las nuevas situaciones derivadas de otra gran Ley, la de Dependencia, deben implicar no sólo a las familias sino
a toda la sociedad.

Pero es en el ámbito de la empresa donde deben implantarse las nuevas prácticas, que hagan realidad una mejora
en las condiciones laborales de las mujeres y, por tanto, una mejora en su vida familiar. Y los empresarios deben ser
conscientes de que su implantación a corto plazo significa una mejora asimismo en la calidad de su empresa.

En esta Guía de buenas prácticas,  que proponemos para nuestro municipio, espero que se encuentren instrumentos
y métodos eficaces para la implantación de planes de igualdad en las empresas de Alcorcón, haciendo efectivo un
derecho que hace tiempo reclamaba la sociedad. Ello nos hará mejores a todos, empresas y trabajadores.

Enrique Cascallana  Gallastegui
Alcalde de Alcorcón



acercamiento a conceptos básicos e imprescindibles para poder integrar la igualdad efectiva en las organizaciones
laborales y un recorrido por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

El esfuerzo y la apuesta del Ayuntamiento de Alcorcón por contribuir a que las empresas de su ciudad
desarrollen sus políticas de recursos humanos desde el principio de igualdad, tiene como punto de partida
esta iniciativa, pero también un interesante futuro por delante, que esperamos seguir construyendo de
manera conjunta.

Adela Otero Juidiaz
Concejala de la Mujer del Ayuntamiento de Alcorcón



Introducción

INTRODUCCIÓN A LA GUÍA
POR LA CONCEJALA DE LA MUJER

La Concejalía de la Mujer del Ayuntamiento de Alcorcón, en el marco de las políticas de igualdad del Ayuntamiento,
desarrolla el Programa La igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito laboral. II Premio de
Conciliación. Categoría empresas, dirigido a las empresas de la ciudad, con el fin de favorecer la integración de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la conciliación de la vida laboral, familiar y personal en las
organizaciones laborales.

A través de este Programa se introducen nuevas formas de gestión en el ámbito de las relaciones laborales,
fundamentalmente en la gestión de los recursos humanos, como impulsores de una calidad en la gestión empresarial
y una mejora en la productividad.

Desde la Concejalía de la Mujer mantenemos que una empresa moderna con aspiraciones de progresar basa su
estrategia empresarial en la mejora continua, en la calidad de sus productos, servicios y gestión de sus recursos
humanos, así como, en la apertura de espacios de debate y reflexión. En este contexto se sitúa la integración de la
igualdad como una de las claves de la calidad empresarial.

Asimismo consideramos importante y necesario hablar de igualdad efectiva, porque aún existen situaciones de
desigualdad entre mujeres y hombres y porque esta situación afecta a las mujeres, pero también a los hombres, al
enriquecimiento de la sociedad y al desarrollo económico y productivo de las empresas.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres introduce el desarrollo de
instrumentos para integrar la igualdad en las relaciones laborales como los Planes de Igualdad. Por ello desde el
Ayuntamiento de Alcorcón, a través de la Concejalía de la Mujer, se ha desarrollado una experiencia piloto para impulsar
la definición y puesta en marcha de Planes de Igualdad en dos empresas de nuestra ciudad.

Como resultado de esta andadura y con el objetivo de reconocer el esfuerzo y el avance de las empresas que desarrollan
su actividad en Alcorcón presentamos esta Guía práctica de integración de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, en la que se recogen las buenas prácticas en la incorporación de la igualdad efectiva, así como
un conocimiento detallado de la metodología para la implantación de los Planes de Igualdad en las empresas, un
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IGUALDAD, CONCILIACIÓN Y MERCADO
DE TRABAJO

¿Qué es la igualdad efectiva entre mujeres y hombres?

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en compromisos internacionales sobre
derechos humanos desde hace décadas. Sin embargo, el reconocimiento formal de la igualdad entre mujeres y hombres,
aunque importante y necesario, resulta insuficiente para eliminar las barreras y discriminaciones por razón de sexo que
aún hoy existen entre hombres y mujeres. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres señala que la igualdad plena entre hombres y mujeres está todavía lejos de ser una realidad y que por ello es
necesario contar con acciones y medidas dirigidas a erradicar las desigualdades que dan lugar a la violencia de género, la
discriminación salarial, el mayor desempleo femenino, la escasa presencia de mujeres en los puestos de responsabilidad
política, social, cultural y económica, o los problemas para conciliar la vida personal, laboral y familiar.

La igualdad efectiva entre mujeres y hombres supone que todos los seres humanos, mujeres y hombres, son libres
para desarrollar sus capacidades y participar en todos los ámbitos de la vida pública y privada, sin las limitaciones
impuestas por roles tradicionales, asignados a mujeres y a hombres.

¿Qué es la conciliación de la vida laboral, familiar y personal?

La conciliación es una estrategia que facilita alcanzar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. A través de la
conciliación se busca la armonía entre los diferentes intereses y necesidades de las personas: desarrollo profesional,
personal y familiar.

La conciliación requiere recursos y estructuras sociales que permitan el cuidado y atención a las personas dependientes.
Precisa la reorganización de los tiempos y espacios de trabajo, el establecimiento de medidas en las organizaciones laborales
que permitan a las personas trabajadoras desarrollarse en todos los ámbitos vitales, atender a sus responsabilidades familiares
y modificar los roles tradicionales de mujeres y hombres respecto a su implicación en la familia, el hogar y el trabajo.

Se trata, por lo tanto de una tarea de corresponsabilidad social en el que Administraciones públicas, agentes sociales,
empresas, mujeres y hombres han de comprometerse y actuar.

1
.
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Integraciòn de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las empresas

La tasa de actividad constituye uno de los indicadores
básicos para observar la evolución de la incorporación y
permanencia de las mujeres en el mercado de trabajo.
Como ejemplo de ello es el aumento de la tasa de actividad
femenina del 40,96% en el 20011 al 51,38% en el 2008.
Del mismo modo, las diferencias entre las tasas de
actividad de los hombres y de las mujeres han ido
acortando distancia, si bien, en todo momento la tasa de
actividad femenina se encuentra por debajo de la
masculina. Esta diferencia es menor en la Comunidad de
Madrid que en el conjunto de España, siendo en el año
2008 la tasa de actividad masculina en la Comunidad
de Madrid del 73,01% y la femenina del 57,74%.

Al igual que la tasa de actividad, la tasa de empleo en la
Comunidad de Madrid y en el conjunto de España se ha
incrementado en los últimos años, situándose en el 2008 en
un 66,11% para los hombres y un 51,41% para las mujeres.

El aumento de las mujeres en la actividad laboral no ha
significado un progreso en la igualdad de empleo mas-
culino y femenino. De hecho, en materia de desempleo
el paro en los últimos años ha afectado relativamente
más a las mujeres que a los hombres. Sin embargo, pese
a que la tasa de paro femenina (10,96%2) es superior a
la masculina (9,46%3), en el año 2008 se encuentran
muy igualadas.

8

Mujeres y hombres en el mercado de trabajo

En las últimas décadas la situación de las mujeres y de los hombres en el mercado de trabajo ha experimentado
avances significativos. Sin embargo, esta situación no resulta igualitaria, ya que las mujeres todavía se
encuentran en una posición de desventaja con respecto a los hombres.
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1. Datos referidos al IV Trimestre del año especificado. Encuesta de Población activa (EPA), del Instituto Nacional de Estadística (INE).
2. Datos referidos a la Comunidad de Madrid.
3. Datos referidos a la Comunidad de Madrid.
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La división sexual del trabajo ha llevado al surgimiento de sectores denominados “feminizados” y “masculinizados”
(segregación horizontal) y dentro de las organizaciones a la situación de mujeres y hombres en determinadas
categorías profesionales (segregación vertical).

Por sectores económicos, es en el sector servicios donde existen mayores porcentajes de hombres y mujeres
ocupados/as. Sin embargo, la distribución por sexos no resulta homogénea ya que trabajan en este sector un 80,70%
de las mujeres y un 52,80% de los hombres. Por el contrario, el sector de la construcción es un sector altamente
masculinizado ya que tan sólo están ocupadas en él un 1,80% de las mujeres frente a un 19,8% de los hombres. Algo
similar ocurre en el sector industrial que, pese a que las diferencias entre hombres y mujeres aún persisten, el
porcentaje de mujeres está aumentando progresivamente.

9

VARONES MUJERES

La existencia de segregación en el
mercado de trabajo se traduce en:

Empleos poco satisfactorios
Bajas remuneraciones
Menos oportunidades
de formación continua y
de adquisición de cualificaciones
añadidas
Menos posibilidades
de promoción y asunción de
cargos con responsabilidad.
Menor valoración social
y económica de sectores donde
la presencia de mujeres
es mayor a la de los hombres.

En cuanto a las ramas de actividad, donde se produce una mayor
concentración de hombres es en trabajos cualificados de
construcción, de industrias extractivas y conductores y operadores
de maquinaria móvil, (98,90%, 97,90% y 97% respectivamente,
del total de personas ocupadas en cada una de las ramas). Las
mujeres se concentran en trabajos no cualificados en servicios
(77,20%), en dependientas de comercio y asimilados (71,70%) y
en empleos de tipo administrativo (67,30%).

Sin embargo, el patrón ocupacional por sexos está cambiando
en los últimos años, siendo este cambio más acusado entre
las mujeres que entre los hombres ya que éstas se insertan
más en sectores considerados tradicionalmente masculinizados
que los hombres en sectores feminizados.
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Las mujeres están muy presentes en puestos intermedios, pero no sucede lo mismo en los cargos ejecutivos

y directivos, ya que resulta muy difícil superar el denominado techo de cristal, barrera invisible que tienen

que romper las mujeres para acceder desde los puestos intermedios de la empresa a las esferas de la alta

dirección.

La brecha salarial es otra de las manifestaciones de desigualdad más importante entre mujeres y hombres.

En este sentido, las trabajadoras cobran de media un 27,5%4 menos que los hombres. Estas diferencias

se originan en la segregación del mercado laboral. De hecho, cuando se da una concentración de mujeres

en un mismo grupo profesional, categoría laboral o en determinados puestos de trabajo, suelen estar menos

valoradas y por tanto, peor remuneradas. Si además esta situación se da en las categorías laborales de menor

cualificación, conlleva limitadas posibilidades de promoción y escaso acceso a la formación.

Otro indicador clave del mercado laboral es el desarrollo del trabajo a tiempo parcial como una forma de

contratación, que en la mayoría de los casos, supone escasas garantías para las personas contratadas. La

diferencia entre hombres y mujeres es significativa ya que del total de personas que trabajan a tiempo parcial

el 80,4% son mujeres y el 19,6%, hombres. Para muchas mujeres, esta modalidad de contratación no supone

una opción personal, sino como una única vía de inserción laboral y de compatibilización de la vida laboral y

profesional con la vida familiar y personal.

Las cifras nos muestran que, se ha producido un avance significativo y año tras año, las diferencias entre

mujeres y hombres en el mercado laboral se van estrechando, pero aún existen desequilibrios de participación

por lo que es necesario seguir actuando desde diferentes ámbitos.

Situación sociolaboral de la ciudad de Alcorcón

Alcorcón es un claro ejemplo de la evolución que ha experimentado el empleo en las últimas décadas,

alcanzando una situación más favorable que los datos que nos aporta el conjunto de España.

En el gráfico “Relación con la actividad por sexo” que se muestra a continuación, se observa cuál es la

relación de las mujeres y los hombres de Alcorcón con el empleo5: personas ocupadas, personas desempleadas

(no trabajó, está disponible y busca empleo) e inactivas (no trabajó, está disponible y no busca empleo).

4. INE: Encuesta Anual de Estructura Salarial (2005).
5. Datos referidos al primer trimestre de 2008 (EPA).
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En los últimos cinco años se ha producido una importante mejora de la situación de las mujeres en el mercado de
trabajo. Esta situación se refleja en la evolución de su tasa de actividad, pasando del 48,4% en el I trimestre del 2004
al 51,8% en el 2008. Sin embargo, aún persisten diferencias con respecto a los hombres, ya que la tasa de actividad
masculina en 2008 es 25,9 puntos porcentuales superior a femenina.

1
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VARONES MUJERES
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La tasa de empleo por sexo también ha evolucionado positivamente el los últimos años, situándose en el 2008 en
74,7% para los hombres y en 47,2% para las mujeres.

La mayor parte de la población ocupada trabaja a jornada completa, aunque el porcentaje, tanto de hombres como
de mujeres empleadas con jornada a tiempo completo ha disminuido afectando en mayor medida a las mujeres
pasando del 78,1% en el 2004 al 65,3% en el 2008. Son las mujeres quienes desempeñan en mayor medida un
trabajo a tiempo parcial. En concreto, un tercio de las mujeres (34,7%) que tienen un empleo, es a tiempo parcial
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frente al 7,2% de los hombres. Las razones a las que se alude las mujeres para tener una jornada a tiempo
parcial, por orden de importancia, son: en primer lugar, la existencia de obligaciones familiares (8,1%), en
segundo lugar, el hecho de no haber podido encontrar un trabajo a tiempo completo (7,5%) y en tercera
posición, el estar realizando acciones formativas (6,8%).
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Considerando los datos facilitados por el Observatorio Local de Empleo de Alcorcón, desde el año 2004 al
2008 la tasa de paro masculina y femenina ha disminuido de 13,7% al 11,6% en el caso de los hombres y
del 6,9% al 6,2% para las mujeres, pese a que en último año se ha experimentado un ascenso de 1,3 y 0,1
puntos porcentuales, respectivamente.
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LA POLÍTICA DE IGUALDAD EFECTIVA
ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LAS
EMPRESAS

Beneficios que aporta la igualdad en las empresas

La primera pregunta que se hacen quienes oyen hablar de igualdad de oportunidades en la gestión empresarial es:
¿Pero, por qué integrar la igualdad de oportunidades a las empresas?

Al igual que sucede con la mayor parte de las innovaciones que se incorporan a la gestión de las empresas, existe
una resistencia al cambio, a incorporar nuevos enfoques de trabajo que se perciben más como costes que como
inversiones capaces de generar beneficios tanto a corto como a medio y largo plazo (igualdad, diversidad, salud laboral,
respeto medioambiental, etc.)

¿De verdad va a tener repercusiones sobre la cuenta de resultados? ¿Qué beneficio supone para mi empresa que
mujeres y hombres participen en igualdad?

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Actuar de acuerdo con la Ley

Los datos muestran que mujeres y hombres participan de forma desigual en el mercado laboral. La existencia de
barreras que dificultan la participación de las mujeres en este ámbito supone una infrautilización del capital humano
y una pérdida en la capacidad de generación de riqueza para las economías nacionales. Los Estados han desarrollado
medidas encaminadas a eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo. Entre las
medidas adoptadas han tenido una fuerte relevancia las actuaciones en materia normativa, de las que encontramos
ejemplos tanto a nivel Comunitario como a nivel estatal.

La aprobación de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (en adelante LOIEMH) es una
muestra de tales políticas. En lo que respecta al terreno laboral la LOIEMH contempla el deber general de las empresas
de respetar el principio de igualdad en el ámbito laboral, instándolas a adoptar medidas dirigidas a evitar toda
discriminación laboral entre mujeres y hombres, independientemente de su tamaño o su actividad. 1
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gestión del conocimiento

En los últimos tiempos hemos vivido una intensificación de la economía basada en el conocimiento, en la que
retener y promover el talento se convierte en un elemento clave de éxito empresarial. El capital humano, con
su capacidad de aprendizaje y de desarrollo de nuevos conocimientos, se convierte en uno de los valores
diferenciadores dentro de las empresas y resulta clave para la competitividad y la supervivencia de una organización.

Las empresas van a tener que competir por conseguir a las personas más aptas para sus organizaciones,
ignorar el potencial de la mitad de la población teniendo en cuenta que las nuevas generaciones de mujeres
que se incorporan al mercado de trabajo cuentan con unos niveles altos de cualificación, perjudicaría sus
procesos de mejora, calidad e innovación. Todo ello exige buscar nuevos procedimientos que permitan utilizar
al máximo la capacidad y potencial de quienes forman parte de la organización.

Una gestión empresarial enfocada desde la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres impulsa
procesos que reconocen y ponen en valor las capacidades de sus recursos humanos, de un modo objetivo,
libre de concepciones estereotipadas.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuestión de Calidad

Renovar las formas de trabajo, mejorar la organización y conseguir mejores resultados son necesidades
constantes de las empresas. La igualdad de oportunidades es una herramienta más que facilita la consecución
de los objetivos de calidad y mejora de la gestión empresarial.

Conceptos como orientación a los resultados, orientación a la clientela, gestión por procesos, desarrollo e
implicación de las personas, aprendizaje y mejora continua están ligados a la cultura de la calidad empresarial.

Cuando las empresas incorporan la igualdad a su gestión están observando todos estos conceptos, porque
entienden la calidad como un proceso de identificación y satisfacción de las necesidades e intereses de
todos los colectivos con los que se relaciona: plantilla, inversores/as, clientela, proveedoras/es, sin olvidar
al entorno social más amplio, la comunidad.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Socialmente responsable

La concepción tradicional de la empresa como organización destinada única y exclusivamente a la maximización
del beneficio económico se ha modificado para incorporar el entorno social en el que desenvuelve su actividad,
asumiendo compromisos con dicho entorno.
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La mayor sensibilización de la sociedad hacia la participación en igualdad de la ciudadanía en todos los ámbitos de la
vida exige que las empresas reconozcan a las mujeres, ya sea en calidad de proveedoras, de consumidoras, de
empleadas o de accionistas, como un importante grupo cuyos intereses deben conocerse y satisfacerse.

Las empresas que asumen los valores de la igualdad como propios, están respondiendo a un compromiso con el
entorno social que las rodea. Están reconociendo que sus actividades tienen impacto en las sociedades en las cuales
operan y que sus actuaciones afectan a las mujeres y a los hombres de manera distinta.

Esta responsabilidad con la sociedad genera nuevos beneficios a las empresas, incluyendo atracción de talentos y
una mejor imagen corporativa. Una imagen de adaptabilidad a las demandas sociales, de modernidad y de atención
a la diversidad de nuestras sociedades, que redunda en la mejora de las relaciones con el entorno y la clientela. Una
clientela a la que, día a día, las mujeres van incorporándose en mayor medida y ejerciendo mayor poder y control.

Claves para el desarrollo de la política de igualdad en las empresas

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Enfoque de género

El modelo de trabajo productivo tal como lo conocemos hoy día, gestado tras la revolución industrial, ha producido
una fuerte división del trabajo basado en roles de género asignados a las personas en función de su sexo. Reconducir
la situación de desigualdad entre mujeres y hombres en el mercado laboral requiere un abordaje distinto de la gestión
al que tradicionalmente se ha venido realizando.

El enfoque de género es una forma de examinar la realidad que permite identificar las diferentes posiciones de las
mujeres y hombres ante un hecho concreto y analizar si los estereotipos asociados a mujeres y a hombres están
condicionando el acceso a los recursos y limitando la participación en diferentes ámbitos, puestos de trabajo, etc.

Una gestión de los recursos humanos que incorpora el análisis de género garantiza las oportunidades y el desarrollo tanto
de los hombres como de las mujeres, optimiza las capacidades profesionales y por tanto hace que se mejore la productividad.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Impacto de género

Muchas empresas se preguntan cómo pueden sus prácticas y procedimientos dar lugar a desigualdades, si “los
procedimientos son comunes y no se desarrollan prácticas distintas en función de que se dirijan a hombres o a
mujeres”. 1
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Sin embargo, lo que se desconoce en muchas ocasiones es que decisiones empresariales aparentemente
neutras pueden tener un diferente efecto e impacto en las mujeres y en los hombres, aunque cuando se
tomara dicha decisión no se tuviera esa intención ni se deseara. Esto sucede porque mujeres y hombres
arrastran un bagaje de vivencias diferentes, lo que les sitúa en posiciones de partida diferentes ante una
misma realidad.

La evaluación del impacto en función del género es una herramienta para analizar las prácticas y procedimientos
de gestión empresarial (y especialmente las relacionadas con la gestión de los recursos humanos) y conocer
sus consecuencias para las mujeres y los hombres de la organización, diferenciadamente, antes de tomar
decisiones.

La evaluación del impacto de género contribuye a eliminar desequilibrios entre mujeres y hombres y a
promover la igualdad adaptando las decisiones a tomar de manera que beneficien tanto a mujeres como a
hombres.
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NORMATIVA EN MATERIA DE IGUALDAD
EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES
Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL,
FAMILIAR Y PERSONAL

Aunque ya han pasado 30 años desde que la Constitución Española reconociera la igualdad de derechos de mujeres y
hombres, la desigualdad entre la participación de las mujeres y los hombres en los diferentes ámbitos de la vida todavía
es patente.

En marzo de 2007, entró en vigor la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de mujeres
y hombres. La promulgación de esta ley viene a ratificar la necesidad de fortalecer la lucha por la eliminación de
cualquier forma de discriminación por razón de sexo, así como de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden
alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres.

Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva entre mujeres y hombres

Objeto de la LOIEMH

Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana e iguales en derechos y deberes. Esta
Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres
y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su
circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y singularmente, en las esferas
política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la
Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

1
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Conceptos básicos

El Principio de Igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de

toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y especialmente, las derivadas

de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

El Principio de Igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres,

aplicable en el ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará,

en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al

trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, en

las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido y en la afiliación y

participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización

cuyas personas miembro ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones

concedidas por las mismas.

Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra

una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera

menos favorable que otra en situación comparable.

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una

disposición, criterio o práctica aparentemente neutras pone a personas de un sexo en

desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición,

criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima

y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento verbal o físico, de naturaleza sexual

que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona,

en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo

de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno

intimidatorio, degradante u ofensivo.



3Guía práctica

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral

El artículo 44 de la LOIEMH señala que los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán
a los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares,
evitando toda discriminación basada en su ejercicio.

La Ley introduce modificaciones en el ordenamiento jurídico nacional que fortalecen los derechos existentes hasta
el momento en materia de conciliación:

1
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MEDIDAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL

16 semanas a disfrutar ininterrumpidamente por la madre antes o después
del parto, adopción o acogimiento.

Ampliación a 18 semanas, en caso de un segundo nacimiento si se trata de
familias monoparentales, por nacimiento, adopción o acogimiento de hijos e
hijas con discapacidad, y por nacimiento, adopción o acogimiento múltiple.

Ampliación del permiso en 13 semanas en casos de partos prematuros y de
recién nacidos/as que precisen hospitalización superior a siete días a continua-
ción del parto.

Posibilidad de disfrutar del permiso por el otro progenitor o progenitora en caso
de fallecimiento de la madre, aunque esta no realizara ningún trabajo remunerado.

La madre podrá continuar disfrutando del permiso de maternidad hasta concluir
las dieciséis semanas en caso de fallecimiento de la hija o el hijo.

En el caso de nacimiento natural, las seis primeras semanas tras el mismo
son de disfrute obligatorio de la madre. Tras este periodo, el resto del permiso
puede ser disfrutado por el padre o por la madre de forma simultánea o
consecutiva. Se puede hacer compatible con la incorporación al trabajo a
tiempo parcial previo acuerdo con la empresa.

En caso de encontrarse la madre en situación de desempleo, el tiempo del
permiso de maternidad no se descuenta de la prestación de desempleo.

Permiso
por

maternidad
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Se flexibilizan los requisitos de cotización para el reconocimiento de
la prestación económica por maternidad:

Madres menores de 21 años no exige cotización previa.
Madres entre 21 y 26 años, se exigen 90 días cotizados en los 7
años anteriores al nacimiento, adopción o acogida, ó 180 días en
toda la vida laboral.
Madres mayores de 26 años se exigen 180 días cotizados en los
7 años anteriores al nacimiento, adopción o acogida ó 360 días en
toda la vida laboral.
Las trabajadoras que no reúnan el periodo de cotización exigido
según su edad tendrán derecho en el caso de nacimiento natural
a una prestación económica por maternidad de 42 días.

Cuando se esté disfrutando el permiso de maternidad y se extinga el
contrato de trabajo, se continuará percibiendo la prestación por maternidad
hasta su finalización y seguidamente se podrá percibir la prestación por
desempleo siempre que se reúnan los requisitos exigidos.

El progenitor o la progenitora que esté disfrutando el permiso de
maternidad por parto que le haya cedido la madre, continuará disfru-
tando aunque la madre no se incorpore a su puesto de trabajo por
estar en situación de incapacidad temporal.

Permiso
por

maternidad

2
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Se reconoce el derecho a un permiso por paternidad, autónomo del
de la madre, de 13 días ininterrumpidos en los supuestos de nacimiento
de hijo o hija, adopción o acogimiento que se suma al permiso ya
vigente de 2 días o a la mejora del mismo según convenio colectivo.
En los supuestos de parto, adopción o acogimiento múltiple se amplia-
rá en dos días más por cada hija o hijo a partir del segundo.
Se exige para todos los padres, sin distinción de la edad, 180 días cotiza-
dos en los 7 años anteriores al nacimiento, adopción o acogimiento, ó
360 días en toda la vida laboral.
La prestación económica consiste en un subsidio equivalente al
100% de la base reguladora correspondiente.
Cuando se esté disfrutando del permiso de paternidad y se extinga
el contrato de trabajo, se continuará percibiendo la prestación por
desempleo siempre que reúnan los requisitos exigidos.

Permiso
por

paternidad
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La trabajadora, por lactancia de un hijo o una hija menor de 9 meses, tendrá
derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones
de media hora al inicio o finalización de la jornada.

Posibilidad de acumular el permiso en jornadas completas en los términos
previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que se llegue con la
empresa.

Se incrementa proporcionalmente la duración del permiso de lactancia en
caso de parto múltiple.

Si el padre y la madre trabajan pueden disfrutarlo indistintamente.

Permiso
por

lactancia

Si el periodo de vacaciones fijado coincide con el tiempo en una incapacidad
temporal derivada de embarazo, parto o lactancia natural o con la suspensión
del contrato de trabajo por maternidad o paternidad, se tendrá derecho a
disfrutarlas en un periodo distinto, aunque haya terminado el año natural que
corresponda.

Vacaciones

Dos días en los siguientes supuestos:
Fallecimiento, accidente o enfermedad grave de parientes hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad.
Hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización de parientes
hasta el 2º grado de consanguinidad, siempre que sea necesario reposo
domiciliario.

En cualquiera de estos supuestos el permiso se ampliará a 4 días si es
necesario un desplazamiento.

Otros
permisos

retribuidos

Para el cuidado de menores de 8 años de edad o personas con discapacidad
que no desempeñen actividad retribuida, así como para el cuidado de familiares
de hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad que no pueden valerse por
sí mismos/as y no desempeñen actividad retribuida. Se podrá reducir la jornada
con disminución del salario entre 1/8 y la mitad de la misma.

Reducción
de jornada

por motivos
personales
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El trabajador o la trabajadora tendrán derecho a un periodo de
excedencia de duración no superior a 3 años para atender el cuidado
de cada hijo e hija, tanto natural como por adopción o acogimiento,
tanto adoptivo como preadoptivo, aunque este sea provisional, a
contar desde la fecha de nacimiento.

Derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a 2
años, para atender el cuidado de un familiar hasta el segundo grado
o consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad o discapacidad no pueden valerse por sí mismos/as y
no desempeñen actividad retribuida.

En cualquiera de los dos casos se tendrá derecho a reservar el puesto
de trabajo durante el primer año, considerándose los dos primeros
años como tiempo cotizado a efectos de Seguridad Social en el caso
de excedencias por razón de cuidado de hijos/as y el primer año de
excedencia por cuidado de familiares.

Posibilidad de disfrutar de forma fraccionada la excedencia por cuidado de
hijo o hija y de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Si los periodos de excedencia van precedidos de una reducción de
jornada las cotizaciones se computarán incrementadas al 100% de
la jornada anterior a la reducción.

Excedencias
por motivos

personales

2
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La prestación económica por riesgo durante el embarazo, pasa a ser
el 100% de la base reguladora.

Riesgo
durante el
embarazo

Se reconoce la situación de riesgo durante la lactancia natural de un
hijo o hija menor de 9 meses cuando las condiciones de trabajo
pudieran influir negativamente en la salud de la madre o de la hija
o hijo y así conste acreditado. Esta situación puede dar lugar a un
cambio de puesto de trabajo exento de riesgos.

Para los supuestos de suspensión del contrato por esta causa, se crea
una prestación económica, que consiste en un subsidio equivalente al
previsto para la prestación de riesgo durante el embarazo. Esta prestación
se extingue en el momento que el hijo o la hija cumplan la edad de
nueve meses, o en su caso, cuando la beneficiaria se reincorpore al
trabajo. El tiempo que la beneficiaria está disfrutando esta prestación,
se sigue cotizando a la seguridad social.

Riesgo
durante la

lactancia
natural
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La igualdad en las empresas

La LOIEMH dedica todo un Título a la igualdad de oportunidades en las empresas. En este sentido, el artículo 45
especifica que las empresas deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre
mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con la representación legal de los trabajadores
y las trabajadoras en la forma que se determine en la legislación laboral.

Esas medidas, en algunos casos tomarán la forma de Planes de Igualdad:

2
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Las empresas de más de doscientas cincuenta personas trabajadoras especificando el alcance y
los contenidos de las medidas dirigidas a alcanzar la igualdad; éstas serán objeto de negociación
en la forma que se determine en la legislación laboral.

Las empresas que así lo establezca el convenio colectivo que les sea aplicable, independientemente
del número de personas trabajadoras que posean.

Las empresas que cuando la autoridad laboral lo hubiera acordado en un procedimiento sancionador
sustituyéndolo por la elaboración y aplicación de dicho plan.

Las empresas que de forma voluntaria y previa consulta a la representación legal de los trabajadores
y trabajadoras lo hayan acordado.

El artículo 46 por su parte, define el concepto del plan de igualdad y los contenidos del mismo:

“Conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes
a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la
discriminación por razón de sexo”

Compromiso con la igualdad: formalizar por escrito el compromiso que tiene la organización con
la igualdad.

CONLLEVA
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Realizar un diagnóstico de situación: situación en la que se hallan hombres y mujeres
en la organización, identificar los aspectos en los que se están dando desigualdades y
sus causas, para definir medidas dirigidas a su eliminación.

Fijar objetivos concretos, las estrategias y las prácticas a adoptar para la consecución
de la igualdad.

Establecer sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

Materias que han de contemplar, entre otras:
• Acceso al empleo
• Clasificación profesional
• Formación
• Promoción
• Retribuciones
• Ordenación del tiempo de trabajo para favorecer en términos de igualdad entre
   mujeres y hombres la conciliación laboral, personal y familiar
• Prevención del acoso sexual y por razón de sexo

Incluir a la totalidad de la organización.

Garantizar el acceso de la representación legal de los trabajadores y las trabajadoras a
la información sobre en contenido y la consecución de los objetivos del Plan.

Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de
sexo; arbitrar procedimientos específicos para su prevención; dar cauce a las denuncias
o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.

Establecer medias dirigidas a evitar el acoso sexual y por razón de sexo que deberán
negociarse con los/as representantes de los/as trabajadores/as: elaboración y difusión
de códigos de buenas prácticas, realización de campañas informativas, acciones de
formación, etc.

Además, se crea un Distintivo empresarial en materia de igualdad para reconocer a aquéllas

empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato y de oportunidades con sus

trabajadores y trabajadoras (art. 50). Actualmente está pendiente el desarrollo del Decreto que regule la

concesión del Distintivo.
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                  Distintivo empresarial en materia de igualdad

¿Quiénes pueden acceder al Distintivo y cómo?

Cualquier empresa, pública o privada, puede presentarse ante el Ministerio de Trabajo e
Inmigración para obtener el distintivo.

Ha de presentar un balance sobre los parámetros de igualdad implantados respecto de las
relaciones de trabajo y la publicidad de los productos y/o servicios prestados.

Para su concesión se tendrá en cuenta, entre otros criterios:

Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los distintos
grupos y categorías profesionales de la empresa.

La adopción de planes de igualdad u otras medidas innovadoras de fomento de la igualdad.

Publicidad no sexista de los productos y/o servicios de la empresa.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración controlará que las empresas que obtengan el distintivo mantengan
permanentemente la aplicación de las políticas de igualdad de trato y de oportunidades con sus
trabajadores y trabajadoras; en el caso de incumplirlas, les retirará el distintivo.

2
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METODOLOGÍA PARA LA IMPLANTACIÓN
DE PLANES DE IGUALDAD
EN LAS EMPRESAS

El compromiso con la igualdad efectiva

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿Por qué?

Puede resultar obvio señalar que las empresas que inician un proceso de integración de la igualdad de oportunidades

en su gestión están comprometidas con la consecución de la igualdad efectiva entre las mujeres y los hombres de

su empresa.

Sin embargo, formalizar ese compromiso visibiliza cuál es el objetivo de la empresa, hace partícipe a toda la organización

del proceso y favorece la asunción del principio de igualdad como uno de los valores estratégicos de la organización.

La integración de la igualdad de oportunidades afecta a toda la organización, por lo que es esencial que todas las

personas de la empresa estén informadas sobre el proyecto y el proceso que se inicia.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿Cómo?

Se trata de plasmar en un documento que señale a la igualdad de oportunidades como uno de los valores centrales

de la empresa y que se van a establecer medidas para incorporar la igualdad en la gestión de la organización.

El compromiso ha de partir de la más alta dirección, para que lidere el proceso y transmita a todas las personas con

responsabilidad en la organización la importancia de incorporar la igualdad de oportunidades en su trabajo. 2
7
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Crear el Comité de Igualdad

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿Por qué?

El Comité es un grupo de trabajo que lidera el proceso y asume una mayor implicación en las diferentes tareas
a desarrollar. Es importante que se designen personas responsables para desarrollar las actividades que se derivan
del proceso de integración de la igualdad y que este equipo reciba formación en materia de igualdad.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿Cómo?

El Comité de Igualdad tiene una composición paritaria, con representación de la dirección de la empresa y
representación de la plantilla. Dado que el Plan de Igualdad va a tener carácter de acuerdo de empresa, las
personas que constituyan el Comité de Igualdad deben tener capacidad para tomar decisiones relacionadas
en la organización. Es imprescindible que participe la persona responsable de la gestión de recursos humanos.

Puesto que la igualdad es una materia que afecta a todas las personas de la empresa, el Comité debe incluir
en su composición tanto a mujeres como a hombres.

El diagnóstico de situación

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿Por qué?

Si queremos alcanzar un objetivo, una meta, resulta inevitable la necesidad de conocer cuál es el punto de
partida. Este punto, la situación de partida, es lo que constituye el diagnóstico de igualdad de la empresa.

El diagnóstico de igualdad es un análisis de la situación de las mujeres y los hombres en la empresa desde
la perspectiva de género, ayuda a visualizar las desigualdades, cuya existencia probablemente se desconocía
y resalta la necesidad de poner en marcha medidas que corrijan tal situación.

El Diagnóstico tiene como finalidad:

• Obtener información relativa a la composición de la plantilla y la participación de las mujeres y de los
   hombres en todos los procesos de la organización.
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• Obtener información relativa a la empresa, características y gestión de los recursos humanos.
• Detectar las fortalezas y debilidades de la organización en materia de igualdad
• Identificar las directrices del Plan de Igualdad.

La realización del diagnóstico facilita la detección de necesidades y de carencias de la organización en materia de
igualdad, lo cual permite establecer los objetivos a corto, medio y largo plazo, así como los procesos y estructuras
sobre los que habrá que intervenir y los medios y personas que serán necesarios emplear.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿Cómo?

La elaboración de un diagnóstico de igualdad supone un proceso a desarrollar en varias fases:

• Recogida de información,
• Análisis de la información desde la perspectiva de género,
• Elaboración de un informe de diagnóstico, y
• Difusión de los resultados del diagnóstico

Estas actividades se impulsan desde el Comité de Igualdad que se ha creado en el seno de la empresa.

2
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Opiniones y percepciones:

• Persona responsable de Recursos Humanos
• Representación legal de los trabajadores y las trabajadoras.
• Plantilla

Recogida y análisis de la información sobre los siguientes aspectos:

Características de la plantilla:

Características: Composición por
sexo, edad, responsabilidades
familiares y nivel de estudios.
Condiciones laborales: tipo
de contrato, tipo de jornada,
antigüedad y retribución.
Situación en la empresa: nivel
jerárquico, área o departamento.
Movimiento laboral: altas,
bajas y motivos de las bajas.

Características de la participación
de la plantilla en la organización:

Formación: mujeres y hombres
participantes, tipo de formación, duración,
momento y lugar de impartición.
Promoción: mujeres y hombres
participantes en los procesos,
personas promocionadas, niveles
de destino de la promoción.
Conciliación: utilización de las
medidas existentes.

Documentos de la empresa:

• Manual de cultura empresarial
• Organigrama
• Convenio colectivo
• Manual de presentación de la empresa
• Plan de acción específico
• Documentos internos de recursos humanos
• Planes de formación continua
• Memoria anual de gestión
• Informe anual de actividades
• Planes de promoción
• Reglamentación interna
• Sistema de clasificación profesional
• Convocatorias de selección de personal
• Hojas informativas, boletines u otras comunicaciones
• Formularios
• Folletos
• Otros

•

•

•

•

•

•

•
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A partir de la información que nos da la tabla, el análisis desde el enfoque de género consiste
en indagar las causas del aparente desequilibrio entre las posiciones de mujeres y hombres y
en el número total de personas de plantilla.
Algunas cuestiones que podríamos plantearnos serían:

¿A qué se puede deber el desequilibrio cuantitativo global en el número de mujeres y hombres
de la plantilla?

Los estereotipos de género condicionan las elecciones profesionales de las personas.

lo cual

Refuerza los estereotipos sobre la mejor adecuación de las mujeres y los hombres para
desarrollar determinadas tareas que puedan tener las personas responsables de los
recursos humanos de las organizaciones

UN EJEMPLO

La siguiente empresa tiene un total de 664 personas, 247 mujeres y 417 hombres. Trabajadoras
y trabajadores se distribuyen en los distintos niveles jerárquicos del modo que sigue:

0

4

13

21

187

22

247

MUJERES

5

27

52

183

64

86

417

HOMBRES

PERSONAS EN
PLANTILLA

Alta Dirección

Personal directivo

Personal de mando
intermedio

Personal Técnico

Personal administrativo

Personal auxiliar

TOTAL

0

1,6

5,3

8,5

75,7

8,9

100

MUJERES

1,2

6,5

12,5

43

15,3

20,6

100

HOMBRES

DISTRIBUCIÓN
POR SEXO

0

12,9

20

10,3

74,5

20,4

37,2

MUJERES

100

87,1

80

89,7

25,5

79,6

62,8

HOMBRES

COMPOSICIÓN DE
LOS NIVELES
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¿Y el desequilibrio en las distintas categorías y niveles?

Los estereotipos de género determinan las creencias respecto del compromiso profesional y
laboral de las personas en función de su sexo

lo cual

Sustenta la creencia de una mayor prioridad de las responsabilidades familiares en las mujeres
respecto a sus compañeros.

que a su vez                       Mantiene la discriminación de género

Asimismo, será necesario reflexionar sobre cómo se desarrollan las prácticas de gestión de recursos
humanos y si éstas tienen impacto en función del género. Así por ejemplo, ante los procesos de
reclutamiento y selección cabría preguntarse:

¿Acceden más hombres que mujeres a la empresa?

¿Por qué?

? ¿Cómo se comunican e informa de la existencia de vacantes?
? ¿Por qué medios?
? ¿Qué tipos y contenidos de pruebas de acceso se utilizan?

O respecto a las prácticas de conciliación:

¿Se facilita la conciliación de las responsabilidades familiares y de la vida laboral de mujeres y
hombres?

¿Por qué?

? ¿Hay medidas definidas para la conciliación de la vida personal y laboral de trabajadoras y
    trabajadores?
? ¿Cómo se detectan las necesidades de conciliación?
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Elaboración del Informe de Diagnóstico

Toda la información recogida y analizada se estructura y plasma en un informe, junto con las conclusiones
alcanzadas. El informe de diagnóstico ha de incluir los siguientes contenidos:

Motivos del diagnóstico, participantes, metodología de recogida y
análisis de la información.

Sector de actividad, misión, valores y cultura de la organización, sistemas
de calidad, política de responsabilidad social.

Composición, distribución por niveles y áreas de trabajo en la empresa,
condiciones laborales, participación en las prácticas de recursos humanos.

Reclutamiento, selección, formación, promoción, política salarial, salud
laboral, prevención del acoso, conciliación, comunicación.

Respecto a la igualdad de oportunidades en general y en la empresa,
receptividad para la implantación de un plan de igualdad en la misma.

Valoración de la situación de la empresa en relación a la igualdad de
oportunidades: desigualdades detectadas y necesidades de mejora.

Pautas para el diseño de un Plan de Igualdad de Oportunidades que corrija
las desigualdades detectadas y prevenga su aparición en el futuro.

Introducción

Características
de la empresa

Características
de la plantilla

Política y prácticas de
gestión de los RRHH

Opiniones
de la plantilla

Conclusiones:Fortalezas
y elementos de mejora
en materia de igualdad

Orientaciones para
el Plan de Igualdad

Difusión de los resultados

Una vez concluido el análisis y alcanzadas unas conclusiones que se han recogido en el informe de diagnóstico
es importante darlo a conocer entre el conjunto del personal. Es primordial hacer llegar los resultados del
estudio a todas las personas que vayan a verse afectadas por el Plan de Igualdad.

De esta manera se crea un clima favorable en la organización para garantizar la transparencia del proceso
de integración de la igualdad de oportunidades en la empresa, la implicación y participación de todas las
personas que la componen, y que se logren los objetivos previstos en el Plan de Igualdad.
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Diseño y desarrollo del Plan de Igualdad

¿Por qué?

El Plan de Igualdad es un documento estratégico de la organización con un fuerte calado en la cultura empresarial que

posiciona la igualdad de oportunidades en el núcleo de los valores de la organización. Es, además, un instrumento de

intervención, la herramienta que va a permitir la integración de la igualdad de oportunidades en la empresa.

A través de las medidas que se contemplan en el Plan de Igualdad se corrigen los desequilibrios detectados en el

diagnóstico, mejorando las condiciones de participación de mujeres y hombres en todos los ámbitos. Al mismo tiempo,

establece las medidas que es necesario desarrollar para que la gestión de los recursos humanos se realice de acuerdo

al principio de igualdad de oportunidades y prevenir la aparición de desigualdades entre mujeres y hombres.

En resumen, genera una serie de avances en la gestión de los recursos humanos, principal activo de las empresas

competitivas, que tiene como consecuencia la mejora del conjunto de la gestión y por tanto un incremento de la

productividad y de la rentabilidad de la empresa.

¿Cómo?

La elaboración y puesta en marcha del Plan de Igualdad requiere la participación de todas las personas que

conforman la empresa, con diferentes cometidos en los diferentes momentos del procedimiento.

Diseño del Plan de Igualdad

Una vez realizado el diagnóstico y difundidos sus resultados, el paso siguiente es definir el Plan de Igualdad

que va a promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa.

La definición de los contenidos del Plan es labor del Comité de Igualdad, que recordemos está formado por representantes

de la dirección y representantes de la plantilla.
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El proceso de diseño del Plan de Igualdad supone:

Pautar las líneas de actuación en las que se va a trabajar, en función
de las necesidades y carencias que haya detectado el diagnóstico.

Incluir acciones que corrijan desequilibrios presentes y acciones que
garanticen la prevención de desigualdades en el futuro, de modo que
podamos alcanzar los objetivos fijados.

Desarrollo temporal de las acciones del Plan: secuencia o simultaneidad
de las mismas.

Señalar qué personas de la organización asumen la ejecución y desarrollo
de cada acción.

Asignar los recursos económicos y materiales que supone la ejecución
de cada acción, tomando en consideración tanto el presupuesto de la
empresa como posibles líneas de financiación.

Delimitar los indicadores y los instrumentos de recogida de información
que nos permitirá conocer el grado de cumplimiento del Plan y de los
objetivos planteados.

Definir
objetivos

Identificar las
acciones a desarrollar

Establecer
un calendario

Determinar las
responsabilidades

Fijar el presupuesto

Definir el sistema
de seguimiento
y Evaluación

Para determinar qué acciones son las más adecuadas para cubrir los objetivos planteados, es necesario
revisar las orientaciones para el Plan recogidas en el diagnóstico para corregir las desigualdades y las
necesidades identificadas.

Las acciones pueden ser de distinta tipología:

• Acciones dirigidas a reducir desigualdades en la presencia de mujeres y hombres en la empresa.

• Acciones dirigidas a equilibrar la participación de mujeres y hombres en las prácticas de gestión de
   Recursos Humanos.

• Acciones dirigidas a corregir estereotipos que existen en las prácticas de gestión de Recursos Humanos.
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Las formas que pueden tomar las acciones es muy variada, en función de las prioridades, las necesidades, las
características y/o los recursos de la empresa:

ACCIONES DIRIGIDAS A REDUCIR DESIGUALDADES
EN LA PRESENCIA DE MUJERES Y HOMBRES EN LA EMPRESA

• Contratación de mujeres en las áreas o departamentos, grupos profesionales y niveles jerárquicos en las

   que se hallan subrepresentadas.

• Promoción horizontal y vertical de mujeres y hombres en la empresa.

• Establecimiento de cuotas en los procesos de gestión de recursos humanos, especialmente en la contratación

   de mujeres.

• Preferencia, en igualdad de condiciones, a la contratación o promoción de mujeres.

ACCIONES DIRIGIDAS A EQUILIBRAR LA PARTICIPACIÓN
DE MUJERES Y HOMBRES EN LAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN

DE RECURSOS HUMANOS

• Desarrollo de medidas que faciliten el reclutamiento de trabajadoras:

• Publicitarlas en medios que lleguen a mujeres y hombres por igual,

• incorporar más CV de mujeres en la base de datos de la organización,

• introducir acciones que den experiencia a mujeres para una posterior contratación.

• Identificación de obstáculos que limitan la participación de mujeres en la promoción profesional.

• Identificación de mujeres con potencial para promocionar.

• Fomento de la participación de mujeres en la  formación continua.

• Adecuación de la formación a las necesidades e intereses de las mujeres.

• Establecimiento de criterios de promoción en igualdad de oportunidades.

• Información y motivación a las mujeres para participar en procesos de promoción profesional.

• Adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral.
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ACCIONES DIRIGIDAS A CORREGIR ESTEREOTIPOS QUE EXISTEN EN LAS PRÁCTICAS
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

• Formación en igualdad de oportunidades a responsables de la gestión de los RR.HH.
• Introducción del lenguaje no sexista en todos los documentos escritos -internos y externos- de
   la empresa: manual de bienvenida, tarjetas de visita, letreros de las puertas...
• Utilización de imágenes no sexistas en la publicidad.
• Revisión de la descripción de puestos de trabajo y sistema de clasificación profesional desde la
   óptica de género.
• Introducción de criterios de realización de las distintas prácticas de gestión de RR.HH. desde
   un enfoque de género.
• Revisión de la política salarial desde un enfoque de género: complementos, incentivos, beneficios
   sociales...
• Información y sensibilización sobre igualdad de oportunidades a todo el personal.
• Sensibilización y fomento de la corresponsabilidad y el uso de las medidas de conciliación por
   parte de los trabajadores.
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Objetivos

Procedimiento

Responsables

Calendario

Presupuesto

Veamos un ejemplo de actuación para corregir la situación de desequilibrio en la presencia de mujeres y hombres
en la empresa siguiendo con el anterior:

ACCIÓN 1
Revisión de la descripción de los puestos de trabajo y sistema de clasificación profesional

desde la perspectiva de género

OBJETIVO
Equilibrar la presencia de mujeres y hombres en todos los niveles de la organización

Eliminar los posibles sesgos de género que pudieran existir en la actual descripción de
los puestos de trabajo.

Revisar y corregir la descripción de los puestos de trabajo y sistema de clasificación
profesional, eliminando cualquier requerimiento vinculado con características individuales
de las personas que actualmente desempeñan dichos puestos, así como contenidos que
pudieran asimilarse a características tradicionalmente asociadas con uno u otro sexo.

Dirección y personal técnico del Dpto. RRHH.

Mes 1 a mes 3 de la ejecución del Plan.

No requiere presupuesto.

3
7

Objetivos

Procedimiento

ACCIÓN 2
Fomento de la participación de mujeres en los procesos de selección para cubrir puestos

en los que tienen poca representación

Elaborar instrumentos que favorezcan los procesos de selección en igualdad de oportunidades.

1. Revisar el contenido y la redacción de las ofertas de empleo, eliminando cualquier
lenguaje o imagen sexista en las mismas.
2. Anunciar las vacantes en el servicio público de empleo y los servicios de orientación,
informando del compromiso de la empresa con la igualdad de oportunidades.
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Procedimiento

Responsables

Calendario

Presupuesto

3. Cuando las vacantes técnicas se oferten en Centros de Orientación para el
Empleo de Centros Universitarios, exigir un número paritario de CV de mujeres
y de hombres que cumplan con el perfil requerido.
4. Ampliar la base de datos con CV de mujeres.
5. Formalización de Convenios con entidades educativas para propiciar prácticas
de mujeres en la empresa para una posible contratación.

- Dirección
- Comité de Igualdad
- Departamento de RR.HH.
- Departamentos para los que se contrate personal

A lo largo de toda la vigencia del Plan

No requiere presupuesto

Objetivos

Procedimiento

Responsables

Calendario

Presupuesto

ACCIÓN 3
Priorizar la contratación de mujeres en los puestos

donde están subrepresentadas

Eliminar los desequilibrios existentes en todas las áreas de la organización

En igualdad de condiciones, preferencia a la contratación de mujeres para áreas
y puestos en los que estén subrepresentadas

- Departamento de RR.HH.
- Departamentos para los que se contrate personal

A lo largo de toda la vigencia del Plan

No requiere presupuesto

En la planificación del trabajo es necesario tener en cuenta la naturaleza de las acciones del Plan, puesto
que algunas acciones serán independientes unas de otras, pero otras se deberán realizar de manera secuencial
y otras se desarrollarán paralelamente.
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Desarrollo del Plan de Igualdad

El desarrollo del Plan es responsabilidad de todas las áreas o departamentos y el papel que deben adoptar en esta
fase es más activo que en fases anteriores.

En este momento del proceso, la labor del Comité de Igualdad es poner en marcha el Plan de Igualdad y velar por que
cada área asuma sus responsabilidades en la ejecución de las acciones del Plan de Igualdad.

La ejecución del Plan está marcada por el calendario de trabajo definido en la fase de diseño. Sin embargo, para facilitar
el desarrollo del Plan, es necesario realizar las siguientes acciones en el momento de iniciar la puesta en marcha:

Información y comunicación a la plantilla: sobre los objetivos, los contenidos y las personas destinatarias.

También se realizarán este tipo de acciones con cierta periodicidad durante la ejecución del Plan. Los medios para
transmitir esta información deben ser los formales, garantizando que todas las personas de la organización la
reciben, esto favorece la garantía de transparencia de todo el proceso.

Elaboración y Seguimiento del plan de trabajo: cada área define su propio plan de trabajo respecto a las acciones
de las que es responsable y el Comité de Igualdad supervisa que esa responsabilidad para la ejecución de las
acciones se asume.

Es importante identificar claramente cuáles son las áreas o departamentos encargados de cada acción, según se
han definido en el Plan, de acuerdo a sus contenidos, calendario y plan de trabajo y resaltar el hecho de que estas
áreas o departamentos son responsables de dicha acción.

Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad

El seguimiento periódico y la evaluación son procesos complementarios que permiten monitorear el desarrollo del Plan de
Igualdad y los resultados obtenidos en todas las áreas de actuación. Permiten conocer el desarrollo del Plan de Igualdad
en la empresa y los resultados obtenidos en las diferentes áreas de actuación durante y tras su desarrollo e implantación.

Ambos instrumentos proporcionan información relativa a cómo y cuánto nos estamos acercando al objetivo de incorporar
la igualdad de oportunidades en la empresa.

La definición del sistema de seguimiento se realiza en la propia definición del Plan de Igualdad y empieza su utilización
desde la puesta en marcha del Plan, de modo que podamos disponer, desde el primer momento, de información
relativa al desarrollo del Plan y la consecución de sus objetivos.
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La importancia de realizar el seguimiento radica en que permite identificar nuevas necesidades, detectar dificultades
de ejecución y este conocimiento hace posible su corrección o adaptación: proporciona al Plan de la necesaria
flexibilidad para responder a situaciones no previstas y acomodarse a las necesidades reales de ejecución.

No olvidemos que tan importante como conocer cuál es la situación de partida es conocer dónde hemos
llegado, cómo hemos llegado y qué efectos tienen los cambios experimentados en el conjunto de la
organización. Ese es el papel de la evaluación.

La evaluación se alimenta de los resultados del seguimiento y tiene una triple finalidad:

Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos del Plan.

Reflexionar sobre la necesidad de continuar el desarrollo de las acciones durante más tiempo (si se
constata que se requiere más tiempo para corregir las desigualdades).

Identificar nuevas necesidades que requieran acciones para fomentar y mantener la igualdad de
oportunidades en la empresa de acuerdo con el compromiso adquirido por la organización respecto a
la igualdad real entre mujeres y hombres.

Si se realizara el seguimiento de las acciones para equilibrar la presencia de mujeres y hombres en todos
los niveles de la empresa de nuestro ejemplo, podríamos establecer los siguientes indicadores:

• Nº de puestos cuya descripción ha sido revisada
• Nº de criterios que han sido modificados
• Nº de mujeres y de hombres afectadas/os por descripciones y criterios modificados

• Nº de ofertas de empleo en las que se ha revisado  lenguaje e imagen
• Medios empleados para la difusión de las ofertas
• Contenido de las ofertas realizadas a los COEs6

• CVs de mujeres y hombres recibidos de COEs
• Incremento producido en el nº de CVs7  de mujeres incluidos en la base de datos
• Nº de centros educativos contactados para la formalización de convenios de colaboración
• Nº de convenios de colaboración con centros educativos formalizados
• Contenido de los acuerdos de colaboración

• Nº de mujeres contratadas en puestos con escasa presencia de mujeres
• % de mujeres y hombres contratados para puestos en los que las mujeres están subrepresentadas

ACCIÓN 1

ACCIÓN 2

ACCIÓN 3

El seguimiento y la evaluación del Plan de Igualdad forman parte de las funciones del Comité de Igualdad,
que debe registrar cómo se está desarrollando según los indicadores que se hayan establecido previamente.

6. Centros de Orientación para el Empleo
7. Curriculum Vitae
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BUENAS PRÁCTICAS EN LA
INCORPORACIÓN DE LA IGUALDAD
EFECTIVA EN LA CIUDAD
DE ALCORCÓN

El Ayuntamiento de Alcorcón, a través de la Concejalía de la Mujer, en el marco del Programa Conciliación ha desarrollado

una experiencia piloto para impulsar la definición y puesta en marcha de Planes Igualdad en empresas de Alcorcón.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿A quién se dirige?

Esta experiencia se dirige a dos empresas: una de más de 250 personas en su plantilla obligada por ley a tener un

Plan de Igualdad y otra de menos de 250 trabajadoras y trabajadores que voluntariamente han querido contar con un

Plan de Igualdad.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿En qué ha cosistido?

Se ha puesto en marcha una metodología basada en un proceso de reflexión interna que han llevado a cabo las propias

empresas, a través del cual se han identificado sus fortalezas y debilidades en materia de igualdad y se han establecido

las medidas a emprender para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Para ello y como elemento clave de todo el proceso, se creó, dentro de cada una de las empresas participantes, una

comisión de trabajo compuesta por personas del equipo directivo, de recursos humanos y de la representación de

la plantilla que ha asumido la responsabilidad de impulsar este trabajo de reflexión.

Las comisiones de trabajo (Comités de igualdad) han estado apoyadas por un equipo externo experto en la integración

de la igualdad de oportunidades en la gestión empresarial. Esta asistencia ha ido guiando la reflexión a lo largo de 4
1
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varias reuniones con las comisiones internas de
carácter informativo-formativo, a la vez que ha
facilitado herramientas de trabajo para elaborar,
en primer lugar, el autodiagnóstico y posterior-
mente el plan de igualdad.

Nombre

Actividad

Centros de trabajo en Alcorcón

Tamaño de plantilla

Buenas prácticas
en igualdad
y conciliación

SASAM S.A.

SASAM, S.A.

Mantenimiento y reparación de vehículos

Nº de centros: 2   Año de apertura: 1995

Mujeres: 22   Hombres: 66

- Mejora en la aplicación de medidas y derechos de conciliación.
- Empresa ganadora del I Premio de Conciliación de Alcorcón, en la
  categoría B, de empresas de entre 10 y 100 personas en plantilla.

Como resultado, ambas empresas han elaborado un
plan de igualdad, basado en un análisis de su plantilla
y sus prácticas de gestión de los recursos humanos
y dirigido a equilibrar la presencia y participación de
mujeres y hombres en la empresa.

¿Qué empresas han participado?
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Para la elaboración del Plan de Igualdad, SASAM, S.A. constituyó una Comisión de Igualdad con cuatro personas, dos

del departamento de Recursos Humanos, como representación de la empresa y dos como representación de la

plantilla. La Comisión también tiene una composición paritaria en lo que al sexo se refiere, ya que forman parte de

ella dos mujeres y dos hombres.

El momento de crecimiento que está viviendo SASAM, S.A se refleja en el ambicioso Plan de Igualdad diseñado por

la Comisión. Sus rasgos más relevantes son el desarrollo de una cultura empresarial en la que la igualdad se entiende

como valor transversal y compartido por todas las personas que trabajan en la organización y la sistematización de

los procedimientos de gestión de las personas para garantizar que no sufren sesgos de género.

“En nuestra empresa la realización del Plan

de Igualdad nos ha servido para realizar una

radiografía bastante fiel de la empresa,

siendo conscientes de las deficiencias

encontradas y con un buen propósito de

corregirlas.

Hemos constatado la necesidad de

implantar en la empresa el Plan de Igualdad

para que forme parte de nuestra cultura

empresarial como un valor añadido a la

misma.”

“Recomendamos a las empresas que no se encuentren obligadas por ley a tener Plan de Igualdad, a que estudien

la posibilidad de implantarlo como parte de su estrategia empresarial, para conocer mejor la situación interna de la

empresa en esta materia, la repercusión externa, además del bajo coste que supone su implantación.”

La dirección de SASAM, S.A ya está llevando a cabo las acciones pertinentes para lograr los objetivos recogidos en

el diagnóstico y se ha propuesto fijar plazos razonables para su ejecución. Para todo ello se ha fijado una plataforma

de comunicación con la plantilla que pretende detectar, subsanar y corregir de forma personalizada las incidencias

que puedan surgir haciendo partícipe a la plantilla en la búsqueda de soluciones. 4
3
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Los trabajos para la elaboración del Plan de Igualdad en Deblas (Grupo Arriva) también han sido realizados por una

Comisión de Igualdad. Esta Comisión está compuesta por tres personas en representación de la dirección y tres

representantes legales de la plantilla, en nombre de las tres organizaciones sindicales con presencia en la empresa.

El Plan de Igualdad definido en Deblas (Grupo Arriva) fortalece las actuaciones para la promoción de la igualdad de

oportunidades que la empresa ya venía desarrollando, consolidando el compromiso con la incorporación de mujeres

a una actividad fuertemente masculinizada, así como el afianzamiento de la política de conciliación.

Nombre

Actividad

Centros de trabajo en Alcorcón

Tamaño de plantilla

Buenas prácticas
en igualdad
y conciliación

Deblas
(Grupo Arriva)

Deblas (Grupo Arriva)

Transporte de viajeros por carretera

Nº de centros: 1   Año de apertura: 1984

Mujeres: 40   Hombres: 610

- Programa de equilibrio de la vida familiar y laboral.
- Compromiso con las administraciones locales para la formación
  y contratación de mujeres en puestos de conductoras.

“La elaboración del Plan de Igualdad ha sido una

experiencia muy positiva, se ha sabido plasmar de

una forma sistemática lo que es la empresa ahora

y lo que quiere ser en un futuro, en lo que se refiere

al reconocimiento del derecho y el principio de

igualdad entre hombres y mujeres así como el

reconocimiento y apoyo de otros principios

sociales.”



5Guía práctica

“Al resto de las organizaciones laborales, les diría que es algo que tiene mucho que ver con una compañía humanizada,
equilibrada, justa, con una plantilla comprometida, motivada, con un impulso de las medidas de conciliación de la vida
laboral, familiar y personal. También un impulso de la diversidad, una empresa multicultural,  multirracial que vaya en
contra del acoso y la discriminación. Es decir, ir evolucionando en la responsabilidad social corporativa.”

Desde la empresa se quiere hacer un Plan de Comunicación que llegue a todas las áreas, a todo el personal e involucrar
a todas las personas colaboradoras, dar cumplimiento a los objetivos fijados en el Plan y hacer una evaluación continua
del Plan, comprobando los logros que se van alcanzando.
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Ministerio de Igualdad

www.migualdad.es

Instituto de la Mujer

www.migualdad.es/mujer/

Concejalía de la Mujer de Alcorcón

www.cmujeralcorcon.com

Organización Internacional del Trabajo

www.ilo.org/global/Themes/Equality_and_Discrimination/GenderEquality/lang--es/index.htm

Secretaria Confederal de la Mujer de Comisiones Obreras

www.ccoo.es/csccoo/menu.do?Areas:Mujeres

Departamento Confederal de UGT sobre Mujer Trabajadora

www.ugt.es/Mujer/mujer.html

Fundación Mujeres

www.fundacionmujeres.es 4
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UNIÓN EUROPEA
Fondo Social Europeo

Ayuntamiento de Alcorcón
Concejalía de la Mujer

La Suma de Todos

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

www.madrid.org


